
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

Expediente Nº 309/2024

Contrato de servicio

Procedimiento: servicios

Asunto: SERVICIO DE LIMPIEZA ESPECIALIZADA DEL TRÓMEL, SEPARADOR 

BALÍSTICO Y FOSOS DE LA PLANTA DE SELECCIÓN Y CLASIFICACIÓN DE 

ENVASES DE TENERIFE

PRIMERO: Insuficiencia de medios personales:

Teniendo  en  cuenta  la  insuficiencia  de  medios  materiales,  técnicos  y 

humanos,  con  la  cualificación  necesaria  en  el  Programa  Planta  de 

Selección  y  Clasificación  de  Envases,  sujeto  al  encargo  Prórroga  del 

Encargo de la  Planta de Sección y Clasificación.,  para llevar a cabo la 

limpieza especializada de la maquinaria industrial de la PSCE, limpieza de 

los  fosos,  del  Trómel  y  del  separador balístico.,  se considera necesario 

debido  a  que  es  una  maquinaria  industrial,  que  requieren  una  alta 

cualificación  del  personal  que  realice  esta  tarea,  por  el  alto  grado  de 

complicación y riesgo que conlleva la  realización de la  limpieza diaria, 

para  conseguir  un  funcionamiento  óptimo,  continuado  y  eficaz  de  la 

instalación,  minimizando  las  paradas  como  consecuencia  de  la 

acumulación de materiales..

SEGUNDO: Publicar el informe de insuficiencia de medios en el perfil de 

contratante de conformidad con lo establecido en el artículo 63.3.a) de la 

Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma digital,

Fdo. Responsable Encargo Prórroga del Encargo de la Planta de Sección y 

Clasificación.
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